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RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra: A5.341.957/2111 Estación depu-
radora de aguas residuales de Lebrija (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.957/2111 «Estación depuradora de aguas
residuales de Lebrija (Sevilla)».

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas, la iniciación del expediente de expropiación forzosa
tras la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido
declarado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Lebrija, el día 23 de julio de 2003 a las horas que figuran
en la citada relación, para proceder al levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar

en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra: A5.341.951/2111 Proyecto de
agrupación de vertidos de Estepa (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.951/2111 «Proyecto de agrupación de ver-
tidos de Estepa (Sevilla)».

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas, la iniciación del expediente de expropiación forzosa
tras la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido
declarado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Estepa, el día 24 de julio de 2003 a las horas que figuran
en la citada relación, para proceder al levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar

en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE ESTEPA
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la de 31 de marzo de 2003 recaída en el recurso
de alzada interpuesto por doña Rosario Torres Arenas,
contra resolución del Delegado Provincial de Jaén, de
11 de abril de 2001, por la que se resolvió el pro-
cedimiento sancionador, instruido en esta Delegación
Provincial, por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia forestal.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Rosario Torres Arenas.
Expediente: M/322/2000.
Infracción: Grave, art. 76.3, de la Ley 2/92, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: 601,02 E y reparar los daños producidos.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.

898/2001.
Fecha: 31 de marzo de 2003.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:

2 meses.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Manuel Requena García.»

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la de 22 de abril de 2003 recaída en el recurso
de alzada interpuesto por don Jaime López Martínez,
contra Resolución del Delegado Provincial de Cádiz,
de 14 de febrero de 2002, por la que se resolvió el
procedimiento sancionador, instruido en esta Delega-
ción Provincial por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de caza.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Jaime López Martínez.
Expediente: C 440/2001.
Infracción: Leve, art. 38.13, de la Ley 4/89, de 27 de

marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres.

Sanción: 300,51 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.

332/2002.
Fecha: 22 de abril de 2003.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:

2 meses.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Manuel Requena García.»

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 2 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Hrisstozova Stoyanova Eleonora.

Acuerdo de fecha 2 de julio de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Hrisstozova Stoyanova Eleonora al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de
Desamparo de fecha 2 de julio de 2003 del menor E.M.A.,
expediente núm. 29/03/0257/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-


